


































Comité de Planificación de la 
Capacitación del PVD 

N2  -1134 -2017-MTC/21 
Lima, 	3 0 MAR. 2017 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 029-2006-MTC, se dispuso la fusión por 
absorción del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Departamental —
PROVIAS DEPARTAMENTAL y del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Rural — PROVIAS RURAL, correspondiéndole a este último la calidad de entidad 
incorporante, cuya denominación resultante es Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Descentralizado — PROVIAS DESCENTRALIZADO; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1023, se creó la Autoridad Nacional de 
Servicio Civil — SERVIR, ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos del Estado, que comprende el conjunto de normas, principios, recursos, 
métodos, procedimientos y técnicas utilizadas por las entidades del sector público en la 
gestión de los recursos humanos; 

Que, el artículo 13° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, señala que las 
entidades públicas deben planificar su capacitación tomando en cuenta la demanda en 
aquellos temas que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de conocimiento o 
competencia de los servidores para el mejor cumplimiento de sus funciones, o que 
contribuyan al cumplimiento de determinado objetivo institucional; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, se 
formalizó la aprobación de la Directiva: "Normas para la gestión del proceso de la 
capacitación en las entidades públicas", a fin de desarrollar los procedimientos, reglas e 
instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, con el propósito de mejorar el 
desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; 

Que, el numeral 6.4.1 de la directiva en mención, señala que la Etapa de 
Planificación da inicio al proceso de capacitación, que comprende entre otras fases la 
"Conformación del Comité de Planificación de la Capacitación"; 

Que, asimismo, el sub numeral 6.4.1.1 de la precitada directiva, señala que el 
Comité de Planificación de la Capacitación está conformada por el responsable de la 
Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, el responsable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces, el representante de la Alta Dirección 
que será responsable de un órgano de línea designado por el Titular de la entidad y el 
representante de los servidores civiles. 

Que, los responsables de la Oficina de Recursos Humanos, Planeamiento y 
Presupuesto y el representante de la Alta Dirección, integran el Comité de Planificación de 
la Capacitación a plazo indeterminado y el representante de los servidores civiles por un 
periodo de 3 años; 



Que, mediante Informe N° 001-2017-CE, con fecha de recepción 24.03.2017, el 
Presidente del Comité Electoral designado con Resolución Directoral N° 084-2017-MTC/21 
de fecha 09.03.2017, propuso la conformación del Comité de Planificación de la 
Capacitación de PRON./1AS DESCENTRALIZADO, manifestando que en la elección del 
representante de los servidores civiles ha resultado ganador el señor Yvan Celedonio 
Condorcuya Mendoza; 

Que, en ese sentido resulta necesario proceder con la conformación del Comité de 
Planificación de la Capacitación de PROVíAS DESCENTRALIZADO; 

Con la visación de la Unidad Gerencial de Asesoría Legal; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil, la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE que aprueba la Directiva 
"Normas para la gestión del proceso de la capacitación en las entidades públicas", y las 
facultades otorgadas a la Dirección Ejecutiva mediante Decreto Supremo N° 029-2006- 
MTC y Resoluciones Ministeriales N° 115-2007-MTC/02 y N° 1091-2016-MTC/01; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 12.- Conformar el Comité de Planificación de la Capacitación del 
Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado — PROVíAS 
DESCENTRALIZADO, el cual estará integrado por: 

a) El Jefe de la Oficina de Recursos Humanos. 
b) El Gerente de la Unidad Gerencia! de Administración. 
d) El Gerente de la Unidad Gerencia! de Desarrollo Institucional, en representación de la 

Alta Dirección; y, 
e) El señor Yvan Celedonio Condorcuya Mendoza, en representación de los servidores 

civiles. 

ARTÍCULO 20. Los miembros del comité a que hace referencia el artículo 1° de la 
presente resolución, deberán cumplir con las funciones atribuidas en el literal b) del 
numeral 6.4.1.1 de la Directiva: "Normas para la gestión del proceso de la capacitación en 
las entidades públicas", aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016- 
SERVI R-PE. 

ARTÍCULO 3°.- Notificar la presente resolución a los integrantes del Comité de 
Planificación de la Capacitación de PROVíAS DESCENTRALIZADO. 

ARTÍCULO 42.- Publicar la presente resolución en el portal institucional de 
PRON./1AS DESCENTRALIZADO. 

Regístrese y comuníquese 

ELIZABETH CAMA MEZA 
ORA EJECUTIVA (e) 

OF.S.7.5.74TRALIZADO 
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